
634 12 enero 1965 B. O. del E.~^Núm. 10

Esta Dirección General, úp conformidad con el artículo 226 
y concordantes de* vigente R/eglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto aprobar la supresión de dicha 
plaza.

Madrid, 18 de diciembre de 1964.—El Director general, José 
Luis Moris.

DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
DECRETO 4251/1964, de 24 de diciembre, por el que se 

autoriza la adquisición directa, por ser de reconocida 
' urgencia de mobiliario con destino al Servicio de Cons- 

trucción de Barcelona, dependiente de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición de mobiliario, con 
destino al Servicio de Construcción de Barcelona, por un im
porte de setecientas cuarenta y siete mil trescientas cuarenta 
y nueve pesetas óon treinta y cinco céntimos, a propuesta del 
Ministerio de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

, DISPONGO:
Artículo único.-r-Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de mobiliario, con destino al Servicio de Construcción <ie 
Bardelona, queda exceptuada de las solemnidades de subasta o 
concurso, debiendo ser directamente concertada por la Admi
nistración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras PúDlicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4252/1964, de 24 de diciemb7'e, por el que se 
autoriza la contratación directa, por ser de reconocida 

« urgencia, del alquiler de maquinaria, la adquisición de
materiales y restantes elementos precisos con destino a 
la terminación por administración de las obras de «En- 
sanche y ¿condicionamiento de los p. k. 13 al 17,700 

' de la C, N 403, de Toledo a Valladolid, sección de
Avila a Arévalo (Avila)»

Examinado el expediente para la terminación, por adminis
tración, de las obras de «Ensanche y acondicionamiento de los 
kilómetros trece -ai diecisiete setecientos de la carretera nacio
nal cuatrocientos tres, de Toledo a Valladolid. sección de Avila 
a Arévalo, en la provincia de Avila», obras a ejecutar por la 
Jefatura de Obras Públicas de Avila, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tro® en su reunión d^ día veintitrés de diciembre de mil no
vecientos ‘sesenta y cuatro,

DISPONGO: ‘
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia el alquiler 

de maquinaria, la adquisición de materiales y restantes elemen
tos precisos con destino a la terminación, por administración, 
de las obras de «Ensanche y acondicionamiento de los kilóme
tros trece al diecisiete setecientos de la carretera nacional cuar 
trocientos tres de Toledo a Valladolid, sección de Avila a Aré
valo, en la provincia de Avila», quedan exceptuadas de las so 
lemnidades de subasta o concurso, debiendo concertarse direc
tamente por ia Administración.

Así lo dispoñgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
^ veinticuatrb de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4253/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición directa, por ser de reconocida 
urgencia, de cincuenta contadores de tráfico de registro 
de horario, con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición de cincuenta con
tadores de tráfico de registro de horario, por un importe de 
tres millones ochenta y cinco mil pesetas, a propuesta del Mi

nistro de Obras Publicas y previa deliberación dei Consejo de 
Ministros en su reunión del día veiptitrós de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de cincuenta contadores de tráfico de registro de horario, 
queda exceptuada de las solemnidades de subasta y concurso, 
debiendo ser directamente concertada por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuath>.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

l

DECRETO 4254/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del {{Proyecto del tra
mo Recalde-Cadagua, segundo proyecto parcial del abas
tecimiento de agua a la comarca del Cfran Bilbao».

Por Orden ministerial de dieciocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro fué aprobado el «Proyecto del tramo 
Recalde-Cadagua, segundo proyecto parcial del abastecimiento 
de agua a la comarca del Gran Bilbao», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ciento treinta y dos millones ciento 
treinta y cinco mil seiscientas sesenta y dos pesetas con un 
céntimo.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mei^iante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 

,por la legislación vigente sobre la .materia, así como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve, cincuenta y seis, sesenta y 
sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo únco.—Sé autoriza a ia Junta Administrativa del 

Abastecimiento de Agua a la comarca del Gran Bilbao para ce
lebrar la subasta de las obras del «Proyecto dél tramo Recalde- 
Cadagua segundo proyecto parcial del abastecimiento de agua 
a la comarca del Gran Bilbao» por su presupuesto de ciento 
treinta y dos millones ciento treinta y cinco mil seiscientas se
senta y dos pesetas con un céntimo, que se abonarán en dos ^ 
anualidades. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4255/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
autoriza la celebración del concurso de {{Proyectos y 
construcción de la estación de tratamiento de aguas 
(primera fase en Venta. Alta, Arrigorriaga). del abas
tecimiento a la "comarca del Gran Bilbao».

Por Orden ministerial de veinticinco de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro fué aprobado el concurso de «Pro
yectos y construcción de la estación del tratamiento de aguas 
(primera fase en Venta Alta. Arrigorriaga), del abastecimiento 
a la comarca del Gran Bilbao» con presupuesto de ejecución 
por contrata de ciento velnticincb millones seiscientas setenta 
y cuatro mil cuatrocientas pesetas.

Se há incoado el oportuno expediente para la ejecución, de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante concurso, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la* legislación vigente sobre ia materia, así como lo dispues
to en los artículos cincuenta y cuatro, sesenta y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, por lo que de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza a la Junta Administrativa del 

Abastecimiento de Agua a la comarca del Gran Bilbao para ce
lebrar el concurso de «Proyectos y construcción de la estación 
de tratamiento de aguas (primera fase en Venta Alta. Arrigorria
ga), del abastecimiento a la comarca del Gran Bilbao», por su
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presupuesto de contrata de ciento veinticinco millones seiscien
tas setenta y cuatro mil cuatrocientas pesetas, que se abona
rán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente D^reto, dado en Madrid 
a veinticuatro de (üciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PílANCISCO FRANCO
ESI Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO á256/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obra^ 
de üMejora del firme C. N. II, de Madrid a Francia 
por Barcelona, p. k. 324,925 al 340,135 (Zaragoza-Alfa- 
jarín) (Zaragoza)y>.

Elxammado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Mejora del firme. Carretera nacio
nal-dos, Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 
trescientos veinticuatro con novecientos treinta y cinco metro» 
al trescientos cuarenta con ciento treinta y cinco metros (Za- 
ragoza-Alfajarín)», provincia de Zaragoza; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y pre^a deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Por exigir garantías y condiciones espe

ciales por parte del contratista que haya de ejecutarlas se au
toriza la contratación por el sistema de concurso de las obras 
de «Mejora del firme. Carretera nacional-dos, Madrid a Francia 
por Barcelona, puntos kilométricos trescientos veinticuatro con 
novecientos treinta y cinco metros al trescientos cuarenta con 
ciento treinta y cinco meiros (Zaragoza-Alfajarín)», provincia 
de Zaragoza.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de veintitrés millones 
cuatrocientas cuarenta y seis mÜ novecientas veinticuatro pe
setas con sesenta y ocho céntimos a que asciende el presupuesto 
de las obras antedichas, imputable al crédito de la sección de
cimoséptima, número trescientos veintitrés-seiscientos once, sub- 
conceptó primero, coeficlete «A», del vigente Presupuesto de 
gastos generales del Estado, el cual se distribuirá en las siguien
tes anualidades:

Anualidad mil novecientos sesenta y cinco: once millones de 
pesetas.

Anualidad mil novecientos sesenta‘y seis: Doce millones cua
trocientas cuarenta y seis mil novecientas veinticuatro pesetas 
con sesenta y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4257/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de «Instalación de semáforos y alumbrado en red ar
terial de Logroño, carreteras N-232 y N-111, enlace de 
ambas en Logroño (Gran Vía)y>.

Examinado el expediente de contratación por el sistema de* 
concurso de las obras de «Instalación de semáforos y alum
brado en la red arterial de Logroño. Carreteras nacional dos
cientos treinta y dos y nacional ciento once, enlace de ambas 
en Logroño (Gran Vía)», provincia de Logroño; a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especia

les por parte del contratista que haya, de ejecutarlas, se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras de 
«Instalación de semáforos y alumbrado en la red arterial de 
Logroño. Carreteras nacional doscientos treinta y dos y nacio
nal ciento once, enlace de ambas en Logroño (Gran Vía)», pro
vincia de Logroño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4258/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto directo 
las obras del «Proyecto modificado de precios del de 
defensa de la 'margen izquierda del rio Orbigo, en Uk 
dehesa de Mestajas, en término de Roperuelos del Pá
ramo (León)y>.

Por Orden ministeriar de cinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro fué aprobado el «Proyecto modificado de precios 
del de defensa de la margen izquierdo del río Orbigo, en la de
hesa de Mestajas, en término municipal de Roperuelos del Pá
ramo (León)», con presupuesto de contrata de setecientas se
tenta y seis mil novecientas sesenta y seis pesetas cincuen
ta y nueve céntimos, habiendo suscrito el beneficiario interesa
do el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete 
de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras del «Proyecto modificado de precios del de defensa de la 
margen izquierda del río Orbigo, en la dehesa de Mestajas, en 
término municipal de Roperuelos del Páramo (León)».

Artículo segund:o.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de setecientas setenta y seis mil no
vecientas sesenta y seis pesetas cincuenta y nueve céntimos, 
de las que son a cargo del Estado trescientas ochenta y ocho 
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas veintinueve céntimos, 
que se abonarán en la presente anualidad mediante certificacio
nes expedidas por la Confederación Hidrográfica del Duero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 4259/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto directo 
las obras del «Proyecto de instalación de riego por as^ 
persión del campo de eocperiencias de Las Arenas (Se- 
villa)».

El Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir ha formulado el «Proyecto de 
instalación de riego por aspersión del campo de experiencias 
de Las Arenas (Sevilla)», por importe de contrata de un millón 
cuarenta y un mil setecientas sesenta y cuatro pesetas con 
ochenta y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para efectuar dicha 
instalación por el sistema de concierto directo en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de urgente realización la ins
talación de riego por aspersión del campo de experiencias de 
Las Arenas (Sevilla).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de un millón cuarenta y un mil sete
cientas sesenta y cuatro pesetas con ochenta y chico céntimos 
que se abonarán en la presente anualidad mediante certifica
ciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ


